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CORRESPONDENCIA RECIBIDA

25 de Mayo, 15 de Mayo de 2024

Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante

Municipalidad de 25 de Mayo

Ref. Funcionamiento Frigomayo 25 SA

De mi consideración:

Por la presente y en mi carácter de Presidente de Frigomayo 25 SA, me dijo al Sr. Presidente del H.C. Deliberante y por intermedio a los Sres Concejales, para solicitarle el cese de toda actividad relacionada con la posibilidad de acortamiento del plazo de la concesión de la explotación de las instalaciones del ex matadero municipal, conforme lo dispuesto por las ordenanzas municipales 2319/1994 y sus prorrogas, así como los Decretos del D.E y los correspondientes actos de ejecución.

Tal como resulta de público y notorio conocimiento por todo el pueblo de esta ciudad, así como en medio periodísticos de propagación nacional Pagina 12, redes sociales Instagram, Facebook y portales de noticias, el Departamento Ejecutivo ha enviado proyecto de ordenanza a este Cuerpo Deliberativo por el cual propone la derogación de la ordenanza n° 3426/2021 (art 1) y se lo autorice para proceder a la venta/subasta del inmueble en el que se encuentra instalado el Matadero Municipal 25 de Mayo (art 2°), recomendando la conformación e integración de un comité asesor de subasta publica (art 3°), facultando al D.E a prorrogar transitoriamente y por el que corresponda el trámite que se prevea para la subasta, la relación contractual con la firma Frigomayo 25 SA a fin de garantizar la continuidad de las fuentes laborales (art 4°), afectando el producido de la subasta a la realización de inversiones en el Hospital Saturnino Unzue (art 5° expediente 57-2024).

Tal proceder afecta elementales garantías constitucionales: a trabajar, a ejercer industria lícita, de comercial (art 14 y 14 bis CN) derecho de propiedad, del que no puede ser privado ningún habitante, sino en virtud de una sentencia fundada en ley, en caso de expropiación por causa de utilidad pública debe la misma ser calificada por ley y previamente indemnizada (art 17 CN), de libertad económica (art 43 CN), a la prosperidad, adelanto y bienestar (ar 79 inc 18), al desarrollo humano y progreso económico con justicia social, a la productividad, a la generación de empleo (art 75 inc 19 CN).

Asimismo los tratados y convenciones sobre derechos humanos incorporados por el art 75 inc 25 de la CN, los arts 31, 36 sgtes y cctes de la Constitucion de la Provincia de Buenos Aires, fundan en el mismo sentido esta petición.

El código civil y comercial en sus arts 957 sgtes y cctes regula la forma por la cual las partes de comun acuerdo establecen relaciones jurídicas patrimoniales, libremente y dentro de los límites de la ley, el orden público, la moral y buenas costumbres.

A su turno la ley orgánica de las municipalidades regula lo relativo a adquisiciones y contrataciones (art. 151 sgtes y cctes) y concesiones (art 230 eñsgres y cctes LOM), en su art 241 reglamenta la responsabilidad personal de "... de los funcionarios municipales por todo acto que autoricen, ejecuten a dejen de ejecutar excediéndose en el uso de sus facultades o infringiendo los deberes que les conciernen en razón de sus cargos. Con arreglo al mismo, todo funcionario o empleado que desempeñe mandato conferido políticamente o cumpla funciones administrativas, estará obligado a resarcir a la Comuna o a terceros, los daños y perjuicios emergentes de sus actos personales…”.

En las presentes circunstancias el D. Ejecutivo, de manera personal el Sr Intendente y los miembros del HCD e individualmente los Concejales que voten favorablemente en el sentido de poner fin a la relación contractual- sea mediante el proyecto citado, cualquier modificación o sustitución pero que vaya en el mismo sentido- claramente se exceden en el uso de sus facultades al aceptar que el HCD cuenta con facultades para intervenir en un procedimiento destinado a dar por finalizado el contrato vigente hasta el 1 de marzo de 2032, de acuerdo a los términos del convenio de Convalidación de Prorroga suscripto el 1 de marzo de 2022 por el intendente municipal y la empresa concesionaria.

De prosperar esta iniciativa el Municipio de 25 de Mayo unilateralmente- vía venta/subasta, sin causa alegada ni justificada, ni análisis de las condiciones contractuales, de inversión, de personal, de proveedores, de contribuciones fiscales y parafiscales, de servicio, etc- da por tierra con una actividad que comienza en el año 1994 y que actualmente es la segunda proveedora de trabajo a nivel local vinculado a más de 600 familias directa e indirectamente, provocando preocupación en el seno de la sociedad y degradando la confianza legítima depositada en el poder administrador al alterar la normal prestación del vínculo que nos une.

Conforme lo determina el art 242 LOM se remite copia y se peticiona al Tribunal de Cuentas de curso a las actuaciones correspondientes para determinar en su caso la existencia de responsabilidad administrativa en todo lo concerniente a la actividad económico-financiera de los municipios y a la preservación de sus patrimonios.

Exhorto y solicito a las autoridades públicas para que se abstengan de promover o impulsar iniciativas de esta naturaleza.

Saluda atentamente.

Firma: Presidente de Frigomayo 25 S.A., Sr. D. Ezequiel Cobello.

